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CIRCULAR No. 88 

Contraloría General, Secretaría Administrativa, 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y 
Órganos Desconcentrados del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal 
P r e s e n t e s .  

Me refiero al Programa Operativo Anual para el ejercicio del año 2011, en 
específico el proyecto de mantenimiento y actualización de la infraestructura de 
informática, cómputo y comunicaciones (1 1-04-03-06-02). 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y 21, fracción VI1 
del Reglamento Interior de este Instituto, me permito hacer de su conocimiento 
que en el período comprendido del 5 al 21 de septiembre del año en curso, se 
realizará el mantenimiento preventivo a los dispositivos de control de asistencia 
(42 equipos biométricos de huella modelo X628 y 2 equipos biométricos 
handpunch modelo 3000) ubicados en las 40 Sedes Distritales y en la sede central 
del Instituto, de acuerdo con el calendario anexo. 

El mencionado servicio será efectuado por personal de la empresa Desarrollo 
Integral en Computación S.A. de C.V., y supervisado por personal de la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos. 

Por tal motivo, solicito a ustedes se otorguen todas las facilidades al personal de 
dicha empresa, quienes se deberán acreditar con la identificación correspondiente, 
con la finalidad de que se realicen las actividades de manera expedita para no 
interrumpir las labores propias de cada área. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. / 

C.C.P. Lic. Gustavo Anzaldo Hernández. Consejero Pr d ente del Conseio General del Instituto Electoral del Distrito Federal. Presente. 

General del lnsttuto Electoral del Distnto 
Federal. Presentes. 
Mtro. Jaime A. González Amaro. Titular de la Unidad Tbcnica de Servicios lnformáticos del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Presente. 




